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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLTJCIÓN GERENCIAL NO 553. 2L23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 02 de diciembre de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202319737 de fecha 06/07/2023, presentado por la señora MARíA
ROXANA PÉREZ CIEZA, identificada con DNt N" 43451195, solicita CERTTFTCADO DE ITSE de RTESGO
MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la flSEposterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecimiento denominado "Ml ZAMY", con RUC N" 10434511955, ubicado en la carretera central de
Tingo María Huánuco Km.3.5- afilador, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento
Huánuco, y;

CONSIDERANDO;

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades prcvinciales y distritales son /os órganos de

local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
con el Arl. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento ju rídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sisfema interinstitucional, sinérgico, descentnlizado, transversal y participativo, con la frnalidad de identificar y
reducir /os n'esgos asociados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos
nesgos, y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de pincipios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Rlesgo de Desasfres,'

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y
14.9a| aftículo14delaLey29664,Leyquecreael Slsfema Nacional deGestióndel Riesgo deDesasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a las competencias para ejecutar la |TSE,
por pañe de la Municipalidades Provinciales y Distitales, de acue¡do a lo establecido en el Reglamento de
/nspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No 12OO se mótdifioa el aúículoa2 de tai Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a ta ITSE ,o*iá b actividad mediante A cuat se evalúa
el iesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la actividad que desanolla, se veifica
la implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnembilidad; asimismo, se
señala que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprcbada por el
CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en forma p,revia o posterio.,q al ototgamiento de la
Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos refeidos a
la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad
en los Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceftificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segundad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201$-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en /os estab/ecimientos objeto de inspección;

La Municipatidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos -TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio
de 2023, ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA DE
SEGURIDAD (ITSE), POSTERTOR AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA tOS
ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RTESGO BAJO y MEDTO (...), en
concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 039-2023-MPLP/|DM-ITSE-CD|-0033, de fecha 28/11/2023
presentado por el lng. lvo D1M¡NGUEZ MALLQUT con CIP N" 104594, en su condición de
lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
designado mediante constancia de designación de los inspectores N' 0033-2023, autorizado para
ejecutar la /fSE de Tipo Multidisciplinario con nivel de riesgo Medio, ha concluido
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CONDICIONES DE SE URIDAD, AL EOI NO SE //VGRESA DIRECTAMENTE, EL LOCAL SE

TTIY

FNl:I 
'FN

TRA CERRADO POR F AI.)NAFI I IN'A tNsnructóN EDucartva. ante lo señaladoiv
se adv¡efte que no es fact¡ble continuar con el trám¡te correspond¡ente.

Med¡ante INFORME No 573-2023JTSE-SGRo/GGAYD/MPLP de fecha 30/11/2023, el
Subgerente de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres, concluye que, conforme a lo señalado en los
párrafos precedentes y habiendo real¡zado el anál¡s¡s de la documentac¡ón que obra en el
Expediente Admin¡strativo No 2023197378, ¡nic¡ado por ta señora MARIA ROXANA pÉREz
CIEZA, ¡dent¡f¡cada con DNI N' 43451195, solicitando CERTIFTCADO ITSE de Rlesgo Medio, para
el establec¡m¡ento denominado "Ml ZAMY"; con RUC No 1U34511955, ubicado en la carretera
central de Tingo Marla Huánuco Km. 3.í.afiladór, con g¡ro o activ¡dad ACTIVIDADES DE
RESIA URAA/rES Y DE SERVICIO MÓV\L DE COMIDAS, con lcttu 5610. Según et informe det
¡nspector presentado con fecha 28/11n0n, b ¡nspecc¡ón se realizó el día 18 de nov¡embre del
2023, el cual ind¡ca que, NO SE PUEDE VALUAR E¿ R/ESGO Y ¿AS C ONDICIONES DE
SEGURIDAD, AL EOI NO SE 

'JVGRESA 
DIRECTAMENTE. EL L SE ENCUENTRA

POR F NA N EDUCA siendo causal para la declaratoria
de IMPROCEDENTE y la finalización del trámite de acuerdo con el D.S. N' 002-201}-pCM; por to
que, es peft¡nente formalizar mediante un acto resolut¡vo la final¡zación del proced¡m¡ento
administrativo y consecuentemente IMPROCEDENCIA de la em¡s¡ón del CERTIFICADO ITSE de
N¡vel de Riesgo Med¡o;

Estando el INFORME N" 039-2023-MPLP/IDM-ITSE-CD[-0033, presentado por el tng. tVO
DOMíNGUEZ MALLQUT con CIP N' 104594 lnspector Técnico de Segur¡dad en Edifica,ciones
Especial¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, det
INFORME No 573-2023-ITSE-SGRD/6GAYRD/MPLP remitido por la Subgerenc¡a de cest¡ón det
Rlesgo de Desasfres, concluye que no se real¡zó la ¡nspección de ITSE al establecimiento objeto de
¡nspecc¡ón "Ml ZAMY", por encontrarse cerrado y funcionar en una lnstitución Educat¡va, en
consecuencia, en mérito a la Resoluc¡ón de Alcaldía N. 42tt-2023-MPLp de delegac¡ón de
responsabilidad de emitir resoluc¡ones sobre proced¡miento ITSE, ECSE O de renovac¡ón de
Ceñ¡f¡cado /fSE y /as atribuc¡ones confeidas en el aftlculo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades Ley No 27972;

SE RESUELYET

ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, IA EMiSiÓN dEI CERTIFICADO
ITSE DE R/ESGO MEDIO PREVIA AL lNlClO DE ACTIVIDADES, en mér¡to a que et
establec¡miento denominado 'Ml ZAMY", con RUC N" 10434511955, con giro o act¡v¡dad
ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO MÓVIL DE COMIDAS, CON /CIIU 5610,
ub¡cado en la carretera central de Tingo Maria Huánuco Km.3.5- afilador, del d¡strito de Rupa
Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, departamento Huánuco NO SE LOGRO E LUAR EL RIESGO
Y LAS CONDICIOIVES DE SEGUR/ D, AL ENCONTRASE CERRADO. devuélvase el presente
exped¡ente adm¡nistrat¡vo a la Subgerencia de Gesfión del Riesgo de Desastres.

ARTíCULO SEGU,VDO. - NOT1FICAR el presente acto Resotutivo al administrado, a ta
Subgerencia de Desarrollo Empresar¡al, Licencias y Control Sanitario.

ARTíCULO TERCERO. - NOTtFICAR, a la Subgerenc¡a de ta Oficina de Tecnotogías de
lnformación para su PUBLICAC\ÓN en et poftat de transparenc¡a de la Municipalidad Prov¡nciat de
Leoncio Prado.

REGiSIRESE coMUNiQUEsE, )ÚMPLASE Y AR9HIVESE
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derRi€qos de D€sátres

"... que el establecimiento denom¡nado "Ml ZAMY", con RUC N" 10434511955, ubicado en ta
carretera central de T¡ngo Maria Huánuco Km.3.5- af¡lador, del distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncío Prado, depaftamento Huánuco NO SE PUEDE EVALUAR Et_ R/ESGO y LAS
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